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Rentas y Ex^ccionee

Las Leyes obligan er la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
do su piomulgadón, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficáaheente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provindá. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) •

Inm-*'*':iramente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo t -e t í -. <)»i c ia l  dispondría qne se fije un ejemplar en, el ritió de cos
tumbre. d’-'ide permanecerá hasta el redbo del siguiente".

Los tenores Secretarios cuidarán, baje su más estrecha responsabili
dad, dr cotísurvar los números de este Bo l e t ín colecdonados ordena- 
damcntf- nui» su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semest-e. • •

SECCION SI6UMDA

Núm 456 

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

D. Joaquín Felipe Marín ha presen
tado en este Gobierno Civil escrito 
solicitando la declaración de acota
do de caza para la siguiente finca:

Término municipal: M'ezalocha.
Partida: "Aylés”
Extensión superficial: 1.500 hec

táreas.
Linderos: Norte, término de Jaulin; 

Sur, término, de Longares; Este, Luis 
Torres, y Oeste, término de Meza- 
locha.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas que 
ostentando derechos o intereses legí
timos, personales y directos, que 
puedan resultar afectados por la re
solución que en su día pueda acor
darse, deseen ser tenidos como inte
resados en el procedimiento, deberán 
hacer tal manifestación por escrito 
justificando su derecho o interés le
gitimo, personal y directo, que deberá 
ser presentado en este'Gobierno Civil 
dentro del plazo de ocho días a con
tar del siguiente al de la publicación 
del presente anurício en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 31 de enero de 1961.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

• ♦ ♦

Núm. 457

D. Luis Torres Martínez f a presen
tado en este Gobierno Civil escrito 
solicitando la declaración de acota
do de caza para la siguiente finca:

Término municipal: Mezalocha.

Paitidá: "Aylés”

Extensión superficial: 1.000 hec
táreas. _

Linderos Norte, términos de Jaulin y 
Villanueva; Sur, término de Longares* 
Este, término de Villanueva, y Oeste, 
Joaquín Felipe.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas que 
ostentando derechos o intereses legí
timos, personales y directos,, que 
puedan resultar afectados por la re
solución que en su día pueda acor
darse, deseen ser tenidos como inte- 
lesados en el procedimiento, deberán 
hacer tal manifestación por escrito 
justificando su derecho o interés le
gítimo, personal y directo, que deberá 
ser presentado en este Gobierno Civil 
dentro del plazo de ocho días a con
tar del siguiente al de la publicación 

el el presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 31 de enero de 1961.

El Gobernador civil, 
José-Manuel Pardo de_ Santayana

SECCION TERCERA

Nüm. 429

Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Extractó de los decretos dictados por 
la Presidencia de La Corporación 
durante el mes de diciembre de 
1960 en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 171 del Re
glamento de Organización, Funcio2 
namiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales de 17 de 
mayo de 1^2.

(Corclusión: Véase ‘B. O." núm. 27)

—Aprobar cuenta presentada por el 
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de 
Vías y Obras Provinciales correspon
diente a gastos octubre y noviembre 

,de 1960, importante 31.469*38 ptas.

Comisión de Personal y Plantillas
Conceder a D. Pablo Gajate Gañarul, 

peón caminero, licencia anual regla
mentaria año 1960.

Comisión Especial de Imprenta
Conceder al Regente de la Impren

ta la cantidad de 400 pesetas a partir 
de la fecha de su jubilación, que es 
lo que percibiría todos los meses por 
el Instituto Nacional de Previsión.

Comisión de Propiedades

Aprobar relación facturas impor
tante 485’06 pesetas. .

—Contratar con Jacobo Schneider el 
^rvicio de conservación de los slék
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tes ascensores de las viviendas del 
Paseo María Agustín, importante pe
setas 3.625’86 trimestrales.

—Aprobar liquidaciones noviembre 
1960 del Aparcadero de Coches, im
portante 9.648’50 [Teselas.

—Abonar .a los tres encargados del 
Aparcadero de Coches la cantidad de 
150 pesetas a cada uno de ellos como 
retribución extraordinaria del día de 
Navidad. .

Comisión de Hacienda y Economía .
Aprobar actas arbitrio producción 

agropecuaria año 1957 levantadas 
en ' Cabolafuente, cuya relación co
mienza por D.? Amparo Rodríguez y 
termina por D. Miguel Mivedas, im
portante 456’75 pesetas por cuotas 
y 45’67 pesetas por recargos.

—Idem ídem 1958 en Cabolafuente. 
por 416’50 pesetas por cuotas y pe
setas 41’65 por recargos. K •

—Idem ídem 195-7 en Monreal de 
Ariza, importante 1.69950 pesetas por 
por cuotas y 16.332 78 pesetas por 
recargos.

—Idem ídem 1958 en Monreal de 
Ariza, importante 1.090 pesetas por 
cuotas y 109 pesetas por recargos. 

" —Idem ídem 1959 en Monreal de 
Ariza, importante 163.327 85 pesetas 
por cuotas y'16.332 78 ptas. por re
cargos.

—Idem id. 1957 en Ateca, impor
tante 456’75 " pesetas por cuotas y 
45’67 pesetas por recargos.

—Idem ídem 1958 en Ateca, impor
tante 4.070'50 pesetas por cuotas y 
407’05 pesetas, por recargos.

—Idem id. 1958 en Bubierca, im
portante 336 pesetas por cuotas y 
33*60 pesetas por recargos.

—Idem ídem 1959 en Bubierca, im
portante 1.769'25 pesetas por cuotas y 
176’92 pesetas por recargos. . '

—Idem'ídem 1958 en Maluenda, 
importante 477’75 pesetas por cuotas 
y ^Tl pesetas por recargos.

—Idem ídem 1957 en Cetina, im- * 
portante 682’50 pesetas por cuotas y 
68'25 pesetas por recargos.

—Idem ídem en Calatayud, impor
tante 152'25 pesetas por cuotas y 
15’22 pesetas por recargos.

—Idem ídem 1958 en Calatayud, 
importante 339’50 pesetas por cüotas 
y 33'95 pesetas recargos.

—Idem ídem 1959 en Godojos, im-' 
portante 19>701’35 pesetas por cuotas 
y 1.970’13 pesetas por recargos.

—Idem id. 1959 en Zaragoza, im- 
poitante 56.502’92 pesetas por cuotas 
y 5.65026 pesetas por recargos. .

—Idem ídem 1959 en La Cartuja, 
importante 70.931’38 pesetas- -por 
cuotas, y 7.603’08 ptas. por réeargós.

—Estimar reclamación de don Ju- 
lió Lasuén Mayoral, vecino de Ma- 
llén, contra acta inspección, impor
tante 2.861’10 pesetas.

—Declarar procedente devolución de 
1.219 26 pesetas a D. Melquíades Ro-^. 
ver Termes, satisfechas por erfor de 
arbitrio. ' ‘

Comisión de Beneficencia . 
y Obras Sociales

Aprobar facturas suministros talle- 
j res Hogar Pignatelli mes de noviembre 

1960, importante 54.341’30 pesetas.
—Idem ídem a Dirección del Hogar 

infantil Calatayud, importante pese
tas 45.375’68. • ‘

—Idem idm de "Garaje PalaTox” 
por prestación servicio ambulancia 
enfermos pobres al Hospital Provin
cial durante el mes de noviembre de 
1960, impértante 2.752 pesetas. 
'—Idem relación obligaciones con

traidas por Dirección Hospital Provin
cial mes octubre de 1960, importante 
412.466’53 pesetas.

—Idem factura de "Automóviles Sá- 
mitier” traslado ocho enfermos mién
tales del Hospital Provincial ál Sana
torio de Nuestra Señora de Montse
rrat, importante 3.130 pesetas.

— Idem nómina estancias noviem
bre per enfermo’? de esta provincia al 
Sanatorio de San Baudilio de Llobre- 
gat, importante 54.000 pesetas.

—Idem ídem en el Instituto "Pe
dro Mata”, importante 16.110 ptas.

—Idem ídem Tribunal Tutelar de 
Menores de Zaragoza mtes* octubre, 
importante 2.925’50 pesetas.

—Reclamar a los Sres. compren
didos entre D. Luis Rodríguez García 
y Dd Ascensión Oriquieta López, que 
figuran en adjunta relación, las es
tancias de familiares en Estableci
mientos benéficos durante el mes.de 
noviembre de 1960.

—Autorizar la salida de una acogi
da del Hogaj Pignatelli. , '

—Idem la entrega de un menor.
—Idem ídem de un ídem.
—Idem el ingreso de un menor en 

el Colegio de Sordomudos La Purisi- 
ma, de esta ciudad.

—Idem ídem.
—Idem ídem de un ídem en la 

Guardería Infantil del Refugio, de 
esta ciudad.

—Aprobar minuta honorarios pre
sentada por el señor Arquitecto pro
vincial relativa a la redacción pro
yecto obras reparación vivienda se
ñor Farmacéutico Hospital Provincial. .

—Aprobar proyecto reparación vi
vienda Sr. Farmacéutico Hospital Pro
vincial.

—Idem minuta honorarios presen
tada por el Sr. Arquitecto provincial 
relativos a reconstrucción registro 
sumidero patio niños Hogar Infantil 
Calatayud.

—Idem ídem proyecto habilitación 
residencia Exacogidos Hogar Pigna
telli para niños anormales.

— Idem proyecto habilitación Resi
dencia Exacogidos Hogar- Pignatelli 
para niños anormales, importante 
73,287’27 pesetas.

—Idem minuta de honorarios pre
sentada por el Sr. Arquitecto provin- 

- cial relativos a dirección e inspección 
obras reparación Celda de la Madre 
Rafols, Hospital Provincial.

—Idem id. por varios trabajos rea
lizados por los talleres del Hogar 
Pignatelli a distintos Establecimien- , 
tos provinciales de Beneficencia.

—Aprobar la primera liquidación 
de obra ejecutada por D. Manuel 
Tricas Comps, importante pese
tas 552.930’33, en Hospital Provincial.

—Conceder prohijamiento de un 
menor.

/ ■ «
Comisión de Gobernación

Aprobar pago de facturas que se 
detallan, importante 17.946’50 ptas.

—Idem id. cuenta de la inversión 
dada a libramiento 11 de noviembre, 
importante." 10.000 pesetas, corespon- 
diente a gastos representación de la 
Corporación.

—Idem facturas que se detallan, 
importante 7.224’301 pesetas.

—Devolver fianza de 8.0Ó0 pesetas 
al señor Delegado de la Compañía 
General de Carbones, S. A., en cali
dad de adjudicatario del Servicio de 
Calefacción del Palacio Provincial.

—Aprobar facturas que se relacio
nan, importante 7.660’15 pesetas.

DIA 25

Comisión de Educación; Deportes 
y Tu rispio

Aprobar cuentas presentadas por 
la Institución “Fernando el Católico" . 
mes de julio de 1960, importante pe
setas 20.833’33.

—Idem id. agosto, importante pe
setas 20.833’33.

—Conceder al señor Delegado pro
vincial y Vocal del Consejo Superior 
de la Organización Nacional de Cie
gos una medalla de oro con destino 
al torneo de ajedrez..

—Aprobar cuentas justificativas 
presentadas por eí Jefe del Negociado 
de Educación, Deportes-y Turismo 
correspondiente a ingresos motivados 
por viajes, importante 2.850'04 ptas.
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/ DIA 27

Comisión de Personal y Plantillas

Conceder al señor Maestro del ta
ller de Carpintería la licencia anual 
reglamentaria.

— Idem a D. Luis Navarro Martínez, 
Auxiliar de Farmacia, siete dias de 
licencia extraordinaria.

_Idem a los funcionarios que se 
relacionan cantidades en concepto de 
remuneración extraordinaria por su ' 
participación en las Operaciones Da- 
roca y Calatayud durante los me
ses de enero y mayo actual.

—Idem al personal que se indica 
gratificaciones que se relacionan por 
diferencia de percepciones con res
pecto al año 1956.

Comisión de Hacienda y Economía
Acordar abono del premio de co

branza por los ingresos hechos en1 
el Tesoro durante el tercer trimestre 
de 1960, cobranza en voluntaria*, en 
la. forma que se indica en la rela
ción. .

—Aprobar actas producción indus
trial año 1959 levantadas en Zara
goza, .importante 40.977’67 pesetas 
por cuotas* y 4.097 76 pesetas por re- 
ca rgos.

—Idem cuenta de gastos inspec
ción mes de septiembre de 1960, 
importante 8.22150 pesetas.

—Idem id. octubre 1960, importan
te 12.665 pesetas.

—Aprobar reclamación interpuesta 
por D. Juan Escabosa Ezquerra y don 
Eugenio Hurguete Burguete, concep
to arbitrio, importante su liquida
ción 266’75 pesetas.

—Idem id. por D. Jenaro Poza 
Ibáñez, riqueza agropecuaria, impor
tante 1.999 25 pesetas.

—Declarar procedente la devolu
ción a D. Anastasio Giménez, vecino 
de Zaragoza, de la cantidad de pe
setas 1.347 50 por exceso pago ar
bitrio.

—Aprobar relación jornales y car
gas sociales mes de noviembre de 
1960, importante 65.773’33 pesetas.

—ídem obligaciones Dirección Ho
gar Pignatelli octubre 1960, impor
tante 301.236 04 pesetas.

—Idem id. Dirección Maternidad 
agosto 1960, importante 53.993’42 pe
setas.

—Idem id. Hospital Provincial con 
talleres Hogar Pignatelli per traba
jos realizados, importante pese
tas 54.115’15.

—Idem facturas remitida^ por la 
Dirección del Hospital Provincial, 
importante 14.668’71 pesetas. ' .

—Idem relación de obligaciones 
ccntraidas por Dirección Hospital 
Provincial noviembre 1960, impor
tante 345.740'90 pesetas.

—Aprobar nómina estancias mes 
de noviembre de 1960 en el Sanato
rio San Juan de Dios, de ,Calafell, 
importante 2.430 pesetas.

—Idem id. en el Instituto-Asilo de 
Carabanc el Alto (Madrid), importan
te 2.7C0 pesetas.

—Hacerse cargo la Corporación de 
los gastos de estancia del enfermo 
mental Fernando Herrero Alda en el 
Sanatorio de Nuestra Sra. de Mont
serrat '

—Aprobar nómina presentada por 
el Tribunal Tutelar de Menores de 

. Valencia por estancias menores ter
cer trimestre de - 1960, importante 
,34 50 pesetas. , . • ■

—Idem id. de Huesca, septiembre, - 
importante 90 pesetas.

_ídem id. Logroño, segundo tri
mestre de 1960, importante 15 pe
setas. ‘ /

_Idem id. Pamplona^ ‘ noviembre 
de 1960, importante 45’50 pesetas.

—Reclamar .a los señores compren- 
'didos en la adjunta relación la can
tidad correspondiente a gastos de 
estancia por enfermes que se indi
can por uso indebido de servicios 
gratuitos del Hospital Provincial.

—Disporter salida definitiva de un 
menor Centro benéfico.

—Autorizar entrega de un menor.
—Idem id. -
—Desestimar solicitud de ingreso 

en Centro benéfico de mencr por no 
reunir las condiciones exigidas.

—Autorizar -ingreso menor en Cen
tro benéfico.

—Idem id. enferma en Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona.

—Idem id.
.—Idem id. Asilo de Nuestra Señora 

de Montserrat, de menor.
—Idem id. Departan,ento de Demen

tes, de enferma. " •
—Conceder socor.ó de lactancia a~ 

D. Ezequiel Ramón Larcas, vecino de 
Munébrega, para si hijo Juan-Fran- 
cisco. - „

—Idem id. por D. J sé Guerrero Es
teban, de Ibdes, para su hijo José- 
A-n tonto.

.—Aprobar minuta dé honorarios 
presentada por el Sr. Arquitecto pro
vincial relativa a redacción proyecto 
sustitución cielorrasp Sala Santa Ana, 
Hospital Provincial. .

—Aprobar proyec^ z sustitución cie- 
lorrasc Sala Santa Ana, Hospital Pro
vincial, importante 11,323'70 pesetas.

DIA 29

Comisión de Gobernación

Aprobar pago facturas que se de-, 
tallan, importante 32 249’44 pesetas.

C-omisióD de Personal y Plantillas
Dar por cancelada actuación Tribu

nal designado para provisión dos pla
zas snbaltcinos fijos; declarar exis
tencia de diez vacantes servicio de 
enfermeros Hospital y encargar po
nencia técnica encargada redacción 
ccnvccatoria normas. .

—Nca brar a D. Félix Gracia Sinués - 
interino del Hospital Provincial como 
saciislán, por periodo máximo de’ 
tres meses.

—Conceder a 0. Mariano Gonzalvo 
Vilmente, Jefe del Servicio de Con- 
íribqciones e Impuestos del Estado, 
una licencia, por enfermedad, de tres 
meses. .

—Abonar, al Sr. Conserje provincial 
la cantidad de 285 pesetas para su 
disnibucióa entie los que prestaron 
servicios* en noviembre último.

—Decíanr Cusa de D.? Gloria Gimé- 
nev Córd-ba como limpiadora de Ma
to, nidad o Inclusa Provincial.

—D.S—timar petición formulada 
por D. Justo Tcbeñas, portero-orde
nanza de la plantilla de la Corpora
ción, q e solicita abono 280 pesetas 
anuatos cúmpleme, tarias de su sueldo.

—Ext..ir del d.scuento por manu- 
Uncion al pusonal subalterno de la 
Corporación y a las limpiadoras de 
ios diatintdj Establecimientos, de 
acuerdo articulo 34 del Reglamento ae 
Irabajo del Personal Subalterno La
boral.

' —Nombrar a D. José-Antonio Chi- 
ilerón Bolsa para que con carácter 
hunoritico preste funciones de Prac
ticante asistente de la Beneficencia 
Provincial.

—Idem id. a D. José Felipe Mon- 
real funciones de Ayudante asistente 
en la Farmacia Provincial.

—Aprobar justificantes inversión 
libramiento de 5.0G0-pesetas con des
tino qbono recetas urgentes.

—Nombrar a D.- Julia Martínez 
Ariza y a D.? Petra Aragón Laguna 
limpiadoras del Hospital Provincial.

DIA 30

Comisión ' Especial 2 
de Imprenta Provincial

Acordar pago de 3.600 pesetas al 
Gremio de Artes Gráficas y Manipula
dos de esta provincia correspondien
tes al arbitrio sobre la riqueza trans
formada añ9 1960. •
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—-Aprobar factura de Minero-Mteta- 
lúrgica del Estado S. A. E.» por im
porte de 14^879’70 pesetas.

—Acordar cese en las funciones de 
Regente del taller de la Imprenta 
Provincial de D. Teodoro Cebrián Cua
drado, agradeciendo sus servicios.

—Nombrar a D. Carlos Fanjul Cer- 
vero, con carácter interino, Regente 
de la Imprenta y Encuadernación 
Provincial.

» \
• DIA 31

Comisión de Agricultura, Ganadtria. 
y Repoblación Forestal

Aprobar c .entas administración 
Vaquería Provincial del I al 23 de 
diciembre, importante 12.904’24 ptas.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Autorizar el pago a la Delegación 
Provincial de la Vieja Gjardia, de 
7.850 pesetas, para Beca Prisión “Jo
sé Antonio” de Alicante.

—Idem la factura Provincial del 
S. E. U., de H OCO pesetas destinadas 
a dos becas Residencia Universitaria 
del ■ mismo. ,

—Idem al Scn-inarío de Jaca pese
tas 6.000 para becas de Estudios Ecle
siásticos.

—Idem al Patronato de Protección 
a la Mujer de SOCO pesetas para aten
ciones del mismo.

—Idem a la Institucción de “La 
Caridad” de la cantidad de 2 000 pese
tas para atenciones de la referida 
Institución.

—Idem al Asilo de las Madres Obla
tas de la cantidad de 500 pesetas, 
para átenciones del mismo.

—Idem al id.
—Idem al Seminario de Jaca de 

6.000 pesetas para becas estudios 
eclesiásticos.

—Idem al id. de Tarazona de pese
tas 6.000 para id. id.

—Idem id. de 10.000 pesetas para 
construcción Cátedra.

—Idem a la Delegación de la Vie
ja Guardia de 7.650 pesetas, destino 
becas “Prisión Jqsé Antonio”, de Ali
cante.

—Idem, a la Delegación Provincial 
de Juventudes de 200.000 pesetas pa
ra contribuir construcción Colegio 
Menor de dicha Organización.

—Idem a la Guardería Infantil del 
Refugio de 9.682 pesetas para aten
ciones de la misma.

—Autorizar a la institución de 
"La Caridad” de la cantidad de pe
setas 2.000 para atenciones de la 
misma.

—Idem' al Asilo de las Mádres 
Oblatas de 500 pesetas para atencio
nes del mismo.

—ídem al Club de Fútbol de Zara
goza de 10.000 pesetas para compen
sación expansiones deportivas asi
lados. .

—Idem al Grupo Sindical Remola- 
chero de Zaragoza de 50.000 para 
atenciones del mismo. .

—Idem a la Delegación Provincial 
del Frente de Juventudes de pese
tas 32.500 para atenciones de la Or
ganización.

Comisión de Personal y Plantillas

Designar con carácter interino 
Recaudador de. Contribuciones e im
puestos del .Estado de la Zona de Ca
riñena a don Lucio La joya Brieva.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1960. 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

SECCION QUINTA

Núm. 408 • . 

Ixcee. AyüfltunitiiU Ae Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Comi
sión Municipal Permanente de 18 de 
enero de 19^1, por la presente se convo
ca oposición libre para proveer en pro
piedad una ^laza vacante de Pintor de 
Coches del Parque de Tracción Mecánica 
de este Excelentísimo Ayuntamiento, con 
arreglo a las bases y programa que se 
publican a continuación:

Bc l s c s

Primera. Es objeto de esta convocato
ria la provisión por el procedimiento de 
oposición libre de una plaza de Pintor de 
Coches del Parque de Tracción Mecánica 
de este Excelentísimo Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 14.000 pesetas 
y demás derechos y deberes injierentes 
al cargo. Es obligación del titular de la 

plaza no sólo la pintura de coches, sino 
también la de realizar otros trabajos de 
pintura que sean necesarios en el Parque 
de Tracción y Talleres municipales.

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición será necesario:

a) Ser español, varón y tener la edad 
de 21 años, sin exceder de los 45 el día 
en que, dentro del plazo hábil, se pre
sente la solicitud, salvo los casos previs
tos en 'el párrafo 7.° del artículo 19 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

b) Carecer de antecedentes penales y 
político-sociales; ostentar buena conducta, 
ser adicto al Movimiento nacional y 
tener aptitud física para el desempeño de 
la plaza. Para comprobar esta última 
condición, se indicará a loe aspirantes 

admitidos la' fecha en que habrán de io - 
meterse el oportuno reconocimiento mé
dico ante los Facultativos de la Benefi
cencia municipal, previa citación indivi
dual al efecto.

c) * Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 130 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Tercera. Las instancias, en las que de
berán manifestar expresa y detalladamen
te que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base segunda 
de esta convocatoria, se dirigirán al Ilus- 
trísimo señor Alcalde - Presidente de este 
Excelentísimo Ayuntamiento y se presen
tarán, debidamente reintegradas, en el 
Registro General de la Corporación, en 
días y horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de treinta días, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el ‘‘Boletín 
Oficial" de la provincia. Deberán acom
pañar a la instancia el resguardo acredi
tativo de haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad^ de 130 pese
tas en concepto de derechos de examen.

Cuarta. La relación de los aspirantes 
admitidos y excluidos, en su caso, así 
como la composición del Tribunal, se ha
rán públicas en el “Boletín Oficial" de 
la provincia a efectos de reclamaciones.

Quinta. El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición estará consti
tuido de la siguiente forma: .

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo en quien delegue.

Vocales: El señor Ingeniero Jefe de la 
Dirección de Servicios Indusdriales de 
este Excelentísimo Ayuntamiento, un re
presentante del Profesorado Oficial del 
Estado y un representante de la Direc
ción General de Administración Local.

Secretario: El de la Corporación, o fun
cionario administrativo de la misma en 
quien, delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar serán 
los siguientes: -

Primer ejercicio

Lectura y escritura al dictado.

Segundo ejercicio

De Aritmética con las cuatro reglas 
fundamentales aplicadas a la medición de 
superficies.

Tercer ejercicio

Contestación por escrito a los supues
tos que formule el Tribunal en el mo
mento, sobre tecnología de colores y pin
turas. „

Cuarto ejercicio .

Demostrativo de los conocimientos pro
fesionales. — Composición de colores. —■ 
Pintado liso, temple picado, óleo picado 
y barniz.
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Quinto ejercicio

Trabajos prácticos relacionados con la 
especialidad de pintura de coches, al du- 
có o por otros sistemas.

Séptima. Quince d,ías, al menos, antes
de comenzar el primer ejercicio de opo
sición, el Tribunal anunciará en el" “Bo
letín Oficial" de la provincia el día, hora 
y lugar- en que habrá de tener lugar.

Octava. Comenzada la práctica de ejer
cicios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identi
dad. Si eh ceaiqúier momento de la opo
sición llegara a conocimiento del Tribu
nal que alguno de los aspirantes carece 
de los requisitos exigidos en la convoca
toria, se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del propio interesado, pasándo
se, en sú caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria si se apreciase in
exactitud en la declaración que f'ormuló.

_ Novena. Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios, y el opositor que no obtenga 
la puntuación mínima media de cinco pun
tos quedará eliminado y no podrá pasar 
al siguiente ejercicio. Los miembros del 
Tribuhal dispondrán de cero a diez pun
tos en cada calificación.

Décima. El Tribunal elevará propues
ta a la Excma. Corporación para ocupar la 
vacante, proponiendo al opositor que ha
ya obtenido la máxima puntuación para 

/ determinar el orden de propuesta.
Décimoprimera. El opositor propuesto 

por el Tribunal aportará dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los documen
tos qué^ acrediten los requisitos exigidos 
en la base segunda de esta convocatoria.

Décimosegunda. Si dentro del plazo in
dicado, y salvo caso de fuerza mayor, no 
presentara su documentación, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia al solicitar to
mar parle en la oposición. En este caso 
el Tribunal formulará propuesta adicional 
a favor de^quién, habiendo aprobado los 
ejercicios de oposición, siga en puntuación 
al opositor propuesto por el Tribunal en 
primer lugar.

En cuanto no se baile previsto expre
samente se aplicará lo dispuelo en el De- 
ereto de 10 de mayo de 1957 y Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local de 30, de mayo de 1952.

Lo que >se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 19 de enero de 1961. — El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Laguna.—- 
Por acuerdo de S. E;t El Secretario gene
ral, " Luis Aramburo.

. N’úm. 451

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado la provisión, mediante oposi
ción, en el presente curso escolar, de 
las siguientes becas, entre españoles 
de ambos sexos. Estas becas empeza
rán a cobrarse desde 1.9 de enero dé 
1961 a 30 de septiembre del 
año: . .

—Una beca para ampliación 
ludios de Pintura (bolsa de 
dotada con 6.Ó00 pesetas.

—Una beca para alumnos 

mismo

de es
viaje),,

de la
Facultad de Filosofía y Letras, con 
la obligación de prestar servicios dn 
el Archivo municipal, a 600 pesetas, 
mensuales durante nueve meses con
secutivos. ,

—Una beca para alumnos de la 
Facultad de Ciencias, con la obliga
ción de prestar servicio en el Insti
tuto municipal de Higiene, durante el 
mismo tiempo y cuantía. 

—Una 
Peritaje 
tas 375 
meses.

—Una

beca para cursar estudios de 
Mercantil, dotada con pese- 
mensuales durante nueve

beca para cursar estudios de 
Piofesorado Mercantil, a 525 pesetas
mensuales durante nueve meses.

,—Una beca para cursar estudios de 
Magisterio Masculino, a 300 pesetas 
mensuales durante nueve meses.'

—Una beta para éutoár estudios de 
Magisterio Femenino, dotada con pe
setas 300 mensuales durante nueve 
meses.

—Una beca para cursar estudios en 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos, dotada con 225 pesetas men
suales durante nueve meses.

—Una beca para cursar estudios en 
la Escuela de Peritos Industriales, 
dotada con 225 pesetas ‘ mensuales 
d rante nueve meses.

—Dos becas para cursar estudios 
de Bachillerato de los cuatro prime
ros años, a 300 pesetas mensuales- 
cada una, durante "nueve meses.

—Una beca para cursar estudios de 
Bachillerato de los-tres últimos años, 

- a 450 pesetas mensuales di rán te nue
ve meses. ,

—Una beca para alumnos del Con
sérvate rio de Música de Zaragoza, 
Violín elemental (l.e a 5.* curso), a 
225 pesetas mensuales durante nueve 
meses.

—Una beca para alumnos del Con
servatorio de Música de Zaragoza, 
Violín superior (6.9 a 8.9 curso), ti
tulada “Teodoro Bailo”, a 375 pese
tas mensuales durante nueve meses.

I.T5 ■ instancias solicitando tomar 
parte en ¡as oposiciones se presenta- 
lán en el Registro General de l; Ccr- 
Foración durante el plazo de quin 

ce días, contados,a partir del 'Si
guiente a la publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, eln horas hábiles de 
oficina, reintegradas con una póliza 
del Estado de 3 pesetas y un sello 
niinicipal.de 3 pesetas, debiendo 
acompañar a la misma:

Certificación de los estudios cursa
dos, con especificación de las 
obtenidas y curso en que se 
matriculado actualmente.

Certificación expedida por la 

notas 
halla

Dele-
gación de Hacienda, acreditativa de 
no pagar contribución industrial ni 
territorial, y, 
cantidad que 
cepto.

Declaración 

en caso afirmativo, la 
satisface por este con-

jurada del cabeza de
familia de los sueldos y gratifica
ciones que percibe por todSs concep
tos y personas a su cargo, y

Declaración jurada del solicitante 
de no percibir beneficio alguno de 
protección escolar, y, caso afirmati
vo, de disfrutar alguna otra beca, 
que renunciará a ella, en caso de 
obtener la que solicita.

Igualmente deberán hacer constar 
en la instancia que el solicitante 
es hijo de vecino de la ciudad de 
Zaragoza, con seis años de residen
cia, como mínimo, y que es adicto 
al Movimiento nacional, circunstan
cias éstas que probarán documental
mente los aspirantes que obtuvieran 
beca en el plazo de un mes, contado 
a partir 
notifique 
y si no 
rana.

de la fecha en que se les 
que se les ha adjudicado, 
lo hicieren les será reti-

Zaragoza, 19 de enero de 1961.— 
El Alcalde - Presidente, 
Laguna. — Por acuerdo 
Secretario general, Luis

Luis Gómez 
de S. E.; El 
Aramburo.

Núm. 6.190
Jefatura Provinaial de Tráfico

Relación de permisos de circulación 
de automóviles expedidos por esta 
Jefatura Provincial de Tráfico de 
Zaragoza durante el mes 
viembre de 1960.

(Continuación: Védse “B. Ó.”

de no-

nú m. 25)

Número de matricula: Z-27248. 
ca: Pegaso. HP.: 41. Nombre y 
Ilidos del propietario: Domingo 
Baurre. Domicilio y población: 

Mlar- 
ape- 
Asin 
Blas

Ubi de, 5,
Número 

ca: G. M1. 
Ilidos del

Zaragoza, 
de matricula: Z-27249 
C. HP.: 33. Nombre y 

Mar- 
ape-

propietario: Antonio Barto
lomé Pascual. Domicilio y población: 
Delicias, 101, Zaragoza.
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Número de matricula: Z-2725O. Mar
ca: Diamond. HP.: 39. Nombre y ape
llidos del propietario: Antonio Barto
lomé Pascual. Domicilio y población: 
Delicias, 101, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27251. Mar
ca: Mef. HP.: 40. Nombre y apelli
dos del propietario: Alfonso García 
Elvira. Domicilio y población: Ecija, 
número 3, M'adrid. /

N'úmero de matrícula: Z-27252. Mar
ca: Seat. HP.: 10. Nombre y apellidos 
del propietario: Amadeo Latorre 
Blasco. Domicilio y población: Plaza 
España, 6, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27253. Mar
ca: Lambretta. HP.: 1. Nombre y ape
llides del propietario: Leonardo Ez- 
peleta Trasobares. Domicilio y pobla
ción: Sestrica (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27254. Mar
ca: Renault. HP.: 7. Nombre y ape- ■ 
llidos del propietario: Jacinto Adán 
Guisasola. Domicilio y población: Ge
neral Franco, 135, Zaragoza.

Número de .matricula: Z-27255. Mar
ca: Ducati. HP.: 1. Nombre y apelli
dos del propietario: Mariano Coscu- 
lluela Sagaste. Domicilio y población: 
Zuera (Zaragoza).

Número de matrícula: Z-27256. Mar
ca: Seat. HP.: 10. Nombre y apelli
dos del propietario: Mariano Fernán
dez Rodríguez. Domicilio y pobla
ción: Bolonia, 11, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27257. Mar
ca: A. S. A., HP.: 2. Nombre y apelli
dos del propietario: Talleres Gerardo 
Juste. Domicilio y población: Romea, 
número 5, Zaragoza. /

Número de matricula: Z-27255. Mar
ca: R. O. A. HP.: 2. N'ombre y apelli
dos del propietario: Juan Chueca Chue
ca. Domicilio y población: Alfajarín 
(Zaragoza). • "'

Número de matricula: Z-27259. Mar- • 
ca: R. O. A. HP.: 2. Nombre y apelli
dos del propietario: Francisco Lina
res López. Domicilio y población: 
Avda. Madrid, 26, Zaragoza.

Número de matrícula: Z-27260. Mar
ca: R. O. A. HP.:-2. Nombre y apelli
dos del propietario: Francisco Carri
lero García. Domicilio y población: 
Paseo de la Mina, 7, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27261. Mar
ca: Renault. HP.: 7. Nombre y ape
llidos del propietario: Fernando Bue
no Serrano. Domicilio y población: 
Pedro María Ric, 5, Zaragoza

Número de matricula: Z-27262. Miar- । 
ca: Sava. HP.: 17. N’ombre y apelli
dos del propietario: Carmen Roige 
Roca. Domicilio y población: Doctor 
Cerrada, 40, Zaragoza.

Número de matrícula: Z-27263. Mar
ca: Lambretta. HP.: 2. Nombre y ape
llidos del propietario: Raúl Sanz 
Hernández. Domicilio y población: 
Universidad, 15, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27264. Mar
ca: Lambretta. HP.: 2. Nombre y ape
llidos del propietario: César Salcedo 
Fontana. Domicilio y población: Cua-- 
tre de Agosto, 7 y 9, Zaragoza. .

Número de matrícula: Z-27265. Mar
ca: Lambretta. HP.: 2. Nombre y ape
llidos del propietario: Tomás Marcén 
Navarro. Domicilio y población: Cla
vé, número 13, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27266. Mar
ca: Lambretta. HP.: 1. Nombre y ape
llidos del propietario: Francisco Del
gado de Y.arza. Domicilio y pobla
ción: Paseo Marina Moreno, 10, Zara
goza.

Número de matricula: L-Z12ÍS1. Mar
ca: Guzzi H. HP.: 1. Nombre y ape
llidos del propietario: Vicente Labor- 
da Lorenzo. Domicilio y población: 
Paz, 21, Zaragoza^

Número de matricula: Z-27265. Mar
ca: Lambretta. HP.: 1. N’ombre y ape
llidos del propietario: Antonio Plano 
Beliido. Domicilio y población: Santa 
Teresa, 9, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27269. Mar
ca: Lambretta. HP.: 1. N’ombre y ape
llidos del propietario: Esther Lumbre
ras Salcedo. Domicilio y población: 
Magailón (Zaragoza).

Número de mátricula: Z-27270. Mar
ca: Seat. HP.: 10. Nombre y apellidos 
del propietario: Juan Vila Borrás. 
Domicilio y población: Alcañiz (Te
ruel). .

Número de matricula: Z-27271. Mar
ca: Renault. HP.: 7. Nombre y ape
llidos del propietario: Florencio Fer
nández Benedicto. Domicilio y pobla
ción: San Vicente de Paúl, 25, Za- 
ragQía.

Número de matricula: Z-27272. M'ar- 
ca: Lambretta. HP.: 2. Nombre y ape
llidos del propietario: Félix Lacosta 
Julián. Domicilio y población: Barrio. 
Santa Isabel, 31r*Zaragoza.

•Número de matricula: Z-27273. Mar
ca: Bultaco. HP.: 2. Nombre y ape
llidos del propietario: Arsenio Adié-" 
go Loreníe. Domicilio y población: 
Epila (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27274. Mar
ca: Bultaco. HP.: 2. Nombre y ape
llidos del propietario: Pedro García 
Gavete."Domicilio y población: Epila 
(Zaragoza).

Número de piatricula: Z-27275. Mar
ca: Bultaco. HP.: 2. Nombre y ape
llidos del propietario: Fernando Veli- 
lla lácrales. Domicilio y población: 
Portugal, 31, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27276. Mar
ca: Bultaco. HP.: 2. Nombre y ape
llidos del propietario: Antonio Veli- 
11a Morales. Domicilio y población: 
Portugal, 31, Zaragoza.

Número de matrícula: Z-27277. Mar
ca: Montesa. HP.: 1. N’ombre y ape
llidos del propietario: Eulogio del 
Val Torres. Domicilio y población: 
Alpartir (Zaragoza).

Número de matrícula: Z-27275. Mar
ca: Vespa. HP.: 1. Nombre y apelli
dos del propietario: Melchor iso 
Tambo. Domicilio y población: Ma- 
téu, 24, Zaragoza.

Número de matricula,: Z-27279. Mar
ca: Guzzi H. HP.: 1. Nombre y ape
llidos del propietario: Andrés Lagota 
Martínez. Domicilio y población: Ta- 
razona (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27280. Mar
ca: Guzzi H. HP.: 1. Nombre y ape- 
llido's del propietario: Fernando Gra
cia Luna. Domicilio y población: Ga- 
rrapinilios (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27251. Mar
ca: Gu zzl  H. HP.: 1. Nombre y ape
llidos del propietario: Julio Samper 
Usón. Domicilio y población: Buja- 
raloz (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27252. Mar
ca: Montesa. HP.; 1. Nombre y ape
llidos del propietario: Leoncio Diago 
Villa. Domicilio y población: Fuende- 
jalón (Zaragoza).

Núnybro de matricula: Z-27253. Mar
ca: Montesa: HP.: 2. Nombre y ape
llides del propietario: Daniel Ciprián 
Arroyo y Antonio Ciprián, Arroyo 
Domicilio y población: Villamayor 
(Zaragoza).

Número de matricula: Z-27254. Mar- , 
ca: Vespa. HP.; 1. Nombre y apelli
dos del propietario: Eustaquio Caste- 
hote Vela. Domicilio y población: 
Checa, 54, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27255. Mar
ca: Vespa. HP.: 1. N'ombre y apelli
dos del propietario: Pedro López Me
dina. Domicilio y población: Lasierra 
Purroy, 5, Zaragoza.
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Número de matricula: Z-27286. Mtir- 
ca: Guzzi H. HP.: 1. Nombre y ape
llidos del propietario: Jerónimo Mo
rales Sebastián.- Domicilio y pobla
ción: Mallén (Zaragoza).

Númefo -de matricula: Z-27287. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Nombre y apellidos 
del propietario: Galo Elia Ecay. Do
micilio y población: Costa, número 3, 
Zaragoza.

Número de matricula: Z-27288. Mar
ca: Seat. HP.: 10. Nombre y apellidos 
del propietario: Jesús Uriel Gomará. 
Domicilio y población: Fueros de 
Aragón, 20, Zaragoza. , *

Número de matricula: Z-27289. Mar
ca: Seat. HP.: 10. Nombre y apellidos 
del propietario: Pedro Insa Martínez. 
Domicilio y población: Fernando ei 
Católico, 24, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27290. Mar
ca: Seat. HP.: 10. Nombre y apellidos 
del propietario: Isaías. Almajano 
Blasco. Domicilo y población: Duque
sa Villahermosa, 37, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27291. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Nombre y apellidos 
del propietario: Banco de Aragón. 
Dcmicilio y población: Coso, 36-40, 
Zaragoza. ,

Número de matricula: Z-27292. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Nombre y apelli
dos del propietario: Banco de Aragón. 
Domicilio y población: Coso, 36-40, 
Zaragoza.

Número de matricula; Z-27293. Mar
ca: Lambretta. HP.: 1. Nombre y ape
llidos del propietario: Pablo Díaz 
Serrano. Domicilio y población: Ave
nida de San José, 59, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27294. Mar
ca: Lambretta. HP.: 2. Nombre y 
apellidos del propietario: Luis Bellido 
Bayona. Domicilio y población: 'Ain- 
zón (Zaragoza). ‘

Número de matricula: Z-27295. Mar
ca: Lambretta. HP.: 2. N’ombre y ape
llidos del propietario: Angel Fustero 
Naval. Domicilio y población: Peña- 
flor (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27296. Mar
ca: Peugeot HP.: 1. Nombre y ape
llidos del propietario: Luis. Fandos 
Orcal. Domicilio y población: Sam- 
per de Calanda (Teruel).

Número de matricula: Z-27297. Mar
ca: Peugeot. HP.: I. Nombré y ape
llides del propietario; Luis Bordona- 
ba Calvo. Domicilio y población: La 
Puebla de Mijar (Zaragoza),

Número de matricula: Zt 27298. Mar
ca: Isetta. HP.: 3. Nombre y apelli
dos del propietario: Victprina Marín 
Labata.. Domicilio y población: Tara- 
zona (Zaragoza).

Número de matricula: ZL27299. Mar
ca: Barreiros. HP.: 26. Nombre y ape
llidos del propietario: Luis Trivez 
Aznar. Domicilio y población: Tara- 
zona (Zaragoza).

Número de matrícula: Z-27300. Mar
ca: Pegaso. HP2 34. Nombre y ape
llidos del propietario: Julián Monge 
Delgado. Domicilio y población: Ca- 
latayud (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27301. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Nombre y apellidos 
del propietario: Julio Almajano Ga
llardo. Domicilio y población: Quinto 
de Ebro (Zaragoza).

N’úmero de matricula: Z-27302. M'ar- 
ca: Seat. HP.: 10. Nombre y apellidos 
del propietario: Enrique de la Figue- 
ra y de Benito. Domicilio y pobla
ción: Valenzuela, 11, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27303. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Nombre y apellidos 
del propietario: José Ferrández Men- 
diviL Domicilio y población: Plaza 
Santa Engracia, 1, Zaragoza. .

Número de matricula: Z-27334. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Nombre y apellidos 
del propietario: Talleres Larraz, S.L. 
Domicilio y. población: Dar oca, 9, 
Zaragoza.

Número de matrícula: Z-27305. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Nombre y apellidos 
del propietario: Víctor Mateo Vicente. 
Dcmicilio y población: Travesía Puen
te Virrey, 1, Zaragoza. .

Número de matrícula: Z-27306. Mar
ca: Seat. HP.: 10. Nombre y apellidos 
del propietario: Herederos de Vda. de 
Francisco Ramón Ayala. Domicilio y 
población: Avenida San José, 17, Za
ragoza.

Número de matricula: Z-27307. Mar
ca: Seat. HP.: 6. Nombre y apellidos 
del propietario: Nicolás Alvero Fran
cés. Domicilio y población: Cintrué- 
nigo (Navarra).

Numero de matricular Z-27308. Mar
ca: Renault. HP.: 7. Nombre y ape
llidos dél propietario: Aurelio Gar
cía Sánchez. Domicilio y población: 
Las Escuelas, 10, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27309. Mar
ca: Lambretta. HP.: 1. Nombre y ape
llidos del propietario: Ricardo Jimé
nez Antón. DomlicUio y población: 
Tarazona (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27310. Mar
ca: Lambretta. HP.: 2. Nombre y ape
llidos del propietario: Miguel Lashe- 
ras Martínez. Domicilio y población: 
Tarazona (Zaragoza).

Número de matricula: Z-27311.Már- 
ca: Peugeot. HP.: 2. Nombre y ape
llidos del propietario: Domingo Pa
lacios Castro. Domicilio y población: 
Barrio el Castellar, Zaragoza.

Número de matricular Z-27312. Mar
ca: Vespa. HP.: 1. Nombre y apelli
dos del propietario: Estebán Cisneros 
Ibáñez. Domicilio y población: Malón 
(Zaragoza). *

Número de matricula: Z-27313. Mar
ca; Guzzi-H. HP.: 1. N’ombre y ape
llidos del propietario: Gonzalo Longás 
Vera. Domicilio y población: Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza).-

Número de matricula: Z-27314. Mar
ca: Montesa. HP.: 1. Nombre y apelli
dos del propietario: Manuel Martínez 
Martínez. Domicilio y población: 
Agreda (Soria).

Número de matricula: Z-27315. Mar
ca: Ossa. HP.: 1. Nombre y apellidos 
del propietario: Adolfo Blanco Bés
eos. Domicilio y población: Calvo So
telo, 26, Zaragoza.

Número de matrícula: Z-27316. Mar
ca: Seat. HP.; 10. Nombre y apelli
dos del propietario: Fernando Vera 
Ay uso. Domicilio y población: Calvo 
Sotelo, 50, Zaragoza. .

Número de matricula: Z-27317. Mar
ca: Lambretta. HP.: 1. Nombre y ape
llidos del propietario: "Miguel Arrabal 
Molina. Domicilio y población: Ga- 
llart, 5 (Barrio de Oliver), Zaragoza.

Número dé matrícula: Z-27318. Mar
ca: Seat. HP.: 10. Nombre y apellidos 
del propietario: Tomás Vallespin Ga- 
lindo. Domicilio y población: Camino 
de las Fuentes, 21, Zaragoza.

Número de matrícula: Z-27319. Mlar- 
ca: Chevrolet. HP.: 22. Nombre y ape
llidos del propietario: Felipe Bartolo
mé Pascual. Domicilio y población: 
Travesera de las Corts, 302, Barce
lona.

Número de matricula: Z-27320. Mar
ca: Pegaso. HP.: 41. .N’ombre y ape
llidos del propietario: T. E. B. A. 
Transportes. Domicilio y población: 
Coso, 95, Zaragoza.

Número de matricula: Z-27321. Mar
ca: Seat. HP.: 10. Nombre y apellidos 
del prepietario: Alvaro García Rupé- 
rez. Domicilio y población: Paseo Te- 
tuel, 5, Zaragoza.

(Continuará]
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

jyi6iDOS MUNICIPALES

Núm. 420

JUZGADO NUM. 2
D. Fermín González García, Juez 

municipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza;

Hago saber: Que -en el juicio de 
cognición seguido en este Juzgado 
bajo el número 495 de L960, se dictó 
la sentencia que, copiados su encabe
zamiento y parte dispositiva, dice 
así:

"Sentencia.'—En la Inmortal Ciu- 
xlad de Zaragoza a 17 de enero de 
196L—El Sr. D Fermín González Gar
cía, Juez municipal del Juzgado nú
mero 2; visto el ■ presente juicio de 
cognición seguido entre partes: de 
la una, 'como demandante, D. Domin- 

. go Muzas Broto, mayor de edad, de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Miguel Segarra Sega- 
rra, bajo la dirección del Letrado 
Sr. Pineda, y de la otra, como de
mandados D.? Pilar Castillo Vallejo, 
mayor de edad, viuda, sus labores, 
de esta vecindad, su hijo D. Jesús 
Castillo y demás parientes ignora
dos que estén dentro del grado que 
la Ley establece y se creyeren con 
derecho a continuar en.el contrato de 
arrendamiento, representada la men
cionada D.? Pilar por el Procurador 
D. Bernabé Juste Sánchez, bajo la di
rección del letrado Sr. Casado, sobre 
desahucio, y ... .

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a D? Pilar Castillo Vallejo, D. Je
sús Castillo Castillo y a los parientes 
a que la misma se refiere, de la de
manda contra los mismos interpues
ta por D. Domingo Muzás Broto, a 
quien impongo las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Fermín Gon
zález".

Y para que sirva de notificación 
en forma a los parientes ,ignorados 
de D.< Pilar Castillo Vallejo, y para su 
inserción en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia, se expide el presente 
en Zaragoza a dieciocho de enero 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Juez, Fermín González García.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 453

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
y emplazamiento

De orden del señor Juez municipal 
del Juzgado número 2 y en virtud 
de lo acordado en el juicio de cognL 
ción que se tramita en dicho Juzga
do bajo el número. 18 de 1961 a ins
tancia de don César Sánchez Sancho, 
representado por el Procurador don 
Florencio Casanova Zabay, contra otro 
y los herederos y herencia yacente 
de don Pedro-Francisco del Garro 
Martínez, sobre resolución del contra
to de arrendamiento del piso princi
pal izquierda de la casa número 13 
de la calle de López Allué, de esta 
ciudad, se ha acordado emplazar por 
medio de la presente a dichos here
deros y herencia yacente del mencio
nado señor Del Garro Martínez, a fin 
de que dentro del término de seis 
dias, que comenzarán a contarse des
de el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, se personen en 
autos en la forma determinada por la 
Ley de 19 de julio de 1944 y Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, signifi
cándoles que mientras tanto quedan 
a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado las copias presentadas.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a los here
deros y herencia de don Pedro-Fran- 
cisco del Garro Martínez y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, se expide la presente en 
Zaragoza a veinticinco de enero de 
mil novecientos Sesenta y uno.—- El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 452

JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del Juzgado núm. 4 de los 
de esta ciudad;

Hago saber; Que para el- pago del 
crédito y costas del juicio de cogni
ción número 516 de 1960, promovido 
a instancia de "Créditos Aragón”, 
S. A., ^contra don Fernando Martínez 
Genzor, de esta vecindad, sobre re
clamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes iguientes:

l.9 Una máquina de escribir mar
ca “Royal”, número 508.409, de 80 
espacios, teclado universal, en funcio
namiento. Valorada en 1.500 pesetas.

Una máquina de guillotinar papel, 
propia para imprenta, accionada a 
brazo, en funcionamiento, marca 
“Krausin”, número 111.401. Valorada 
en 15.000 pesetas.

- Total, 16.500 pesetas.

Para el acto de la subasta que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado municipal número 4 de los 
de esta ciudad (sito en la calle Pre
dicadores, número 64, 2.9), se ha se
ñalado el día 15 de febrero, a las diez 
horas. •

Previniéndose: Que para poder to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores exhibir documento que 
acredite su personalidad, y consignar 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no. se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que los gastos inhe
rentes a la misma irán a cargo del 
rematante.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintisiete de enero de mil 
novecientos sesenta y uno.— El Juez, 
Ricardo Soto.— El Secretario, (ile
gible).

IMPRENTA HOGAR PIGNATELLI

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todos las üiseroiones obligatorias o voluntarias que 
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h Parte no oficial", 10 pesetas por linea o fracción.
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Frifiestre ........................................................ 90 pesetas.
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Año ................................................................. 300 —
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